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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2000, por
la que se convoca la concesión de subvenciones y ayu-
das en materia taurina para el año 2001.

El artículo 4 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Tau-
rinos, establece que la Administración podrá adoptar medidas
destinadas a fomentar y proteger los Espectáculos Taurinos
en atención a la tradición y vigencia cultural de la fiesta de
los toros.

Como consecuencia de ello se aprobó la Orden de 8 de
marzo de 2000, publicada en el BOJA núm. 33, de 18 de
marzo, donde se establecen las bases reguladoras de concesión
de subvenciones y ayudas en materia taurina de la Junta de
Andalucía.

La amplitud de objetivos y destinatarios que abarca la
referida Orden viene limitada de acuerdo con lo dispuesto en
su artículo 1.2 por las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes para este fin.

A dichos efectos, y a la vista de las partidas presupues-
tarias previstas en el presupuesto de la Consejería de Gober-
nación para el año 2001, es necesario delimitar los objetivos
de gastos y los destinatarios que dichas partidas fijan para
los proyectos en materia taurina que pueden ser subvencio-
nados, en su caso, en el año 2001.

En primer lugar, y siguiendo el mandato de la Resolución
aprobada en el Pleno del Parlamento de Andalucía los días
6 y 7 de mayo de 1997, se prevén actuaciones de apoyo
a los Ayuntamientos para la promoción de las escuelas taurinas
y fomento de la tauromaquia.

En segundo lugar, se mantienen las líneas de ayuda a
entidades sin ánimo de lucro para programas y proyectos des-
tinados a la formación y promoción de nuevos profesionales
y a la mejora de las enseñanzas de las Escuelas Taurinas.

En su virtud, y en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas por el artículo 107 de la Ley General
de Hacienda Pública, y por el artículo 39 de la Ley 6/1983,

de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el año 2001 las ayudas reguladas
en la Orden de 8 de marzo de 2000, para el fomento de
la fiesta de los toros y de las actividades de las Escuelas Tau-
rinas en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Segundo. La financiación de las subvenciones convocadas
por la presente Resolución se realizará con cargo a los créditos
consignados para gastos corrientes en las aplicaciones pre-
supuestarias 460.00 y 485.00 del presupuesto de la Con-
sejería de Gobernación, estando limitadas por los créditos que
se destinan a las actuaciones subvencionables y en función
de las disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Los proyectos prioritarios a los que se atenderá
en la presente convocatoria del ejercicio 2001 serán los
siguientes:

- Programas destinados a la formación y promoción de
nuevos profesionales.

- Proyectos de apoyo a la mejora de la enseñanza en
las escuelas taurinas.

Cuarto. De acuerdo con las disposiciones presupuestarias
señaladas anteriormente, podrán solicitar y beneficiarse de las
ayudas previstas en la Orden de 8 de marzo de 2000 las
Entidades sin ánimo de lucro inscritas en los correspondientes
Registros y los Ayuntamientos de Andalucía que presenten
proyectos o programas de los considerados prioritarios en el
apartado anterior y reúnan suficientes requisitos de acuerdo
con los criterios establecidos en el artículo 5, punto 3, de
la citada Orden.

Quinto. El plazo de presentación de solicitudes será el
establecido en el artículo 4 de la Orden de 8 de marzo
mencionada.

Sevilla, 22 de diciembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 438/2000, de 20 de noviembre, por
el que se crea, por segregación, el Colegio de Eco-
nomistas de Almería.

El artículo 13.24 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye competencia a esta Comunidad Autónoma en
materia de Colegios Profesionales, sin perjuicio de lo dispuesto
en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profe-
sionales, en su artículo 4.2, establece que la fusión, absorción,
segregación, cambio de denominación y disolución de los Cole-
gios Profesionales de la misma profesión será promovida por
los propios Colegios, de acuerdo con lo dispuesto en los res-
pectivos Estatutos, y requerirá la aprobación por Decreto, previa
audiencia de los demás Colegios afectados.

Los Estatutos unificados de los Colegios de Economistas
de España, aprobados por Orden de la Presidencia del Gobier-
no, de 11 de septiembre de 1972, dispone en su artículo 1.º
que, a propuesta del Consejo General de Ilustre Colegio de
Economistas de España, la Presidencia del Gobierno podrá
autorizar la conversión de las Secciones en Colegios, siempre
que rebasen los cien colegiados.

Por otra parte, los Estatutos del Consejo Andaluz de Cole-
gios de Economistas, cuya declaración de adecuación a la
legalidad se efectuó mediante Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 16 de junio de 1997, establece en su
artículo 7.k) como función del mismo la de informar, con
carácter previo a su aprobación por la Administración de la
Comunidad Autónoma, los proyectos de fusión, absorción,
segregación y disolución de los Colegios.

La Junta de Gobierno del Colegio de Economistas de Sevi-
lla, en su reunión de 29 de marzo de 2000, acordó iniciar
el proceso de segregación de la Sección Delegada del mismo
en Almería, para su constitución en Colegio Profesional de
Economistas de Almería, aprobándose la iniciativa por dicha
Sección Delegada, en Asamblea extraordinaria el 13 de abril
de 2000. El acuerdo fue ratificado por el Comité Operativo
del Colegio de Economistas de Sevilla -por delegación expresa
de la Junta de Gobierno-, el 24 de abril de 2000, solicitándose
informe sobre el mismo al Consejo General de Economistas
de España y al Consejo Andaluz de Colegios de Economistas.

El Pleno del Consejo Andaluz de Colegios de Economistas
y el Pleno del Consejo General de Economistas de España,
en sesiones de 24 de junio y 12 de julio, respectivamente,
emitieron informe favorable a la segregación de la Sección
Delegada de Almería del Colegio de Economistas de Sevilla.

Finalmente, la Junta de Gobierno del Colegio de Eco-
nomistas de Sevilla ha aprobado por unanimidad la segre-
gación y ha solicitado de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública la creación del Colegio de Economistas de
Almería.

En atención de lo expuesto, habiéndose comprobado por
la Administración el cumplimiento de los trámites legales pre-
ceptivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2
de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales,
previa audiencia de los Colegios afectados, a propuesta de
la Consejera de Justicia y Administración Pública y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión de 20 de
noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Creación.
Se crea el Colegio de Economistas de Almería, por segre-

gación del Colegio de Economistas de Sevilla.

Segundo. Ambito territorial.
El ámbito territorial de actuación del Colegio creado es

el correspondiente a la provincia de Almería.
El Colegio de Economistas de Almería estará integrado

por los actuales economistas colegiados en el Colegio de Eco-
nomistas de Sevilla que tengan su domicilio profesional, único
o principal, en la provincia de Almería, los cuales cursarán
baja en dicho Colegio, así como por todos los que en lo sucesivo
sean admitidos por reunir los requisitos exigidos para su
colegiación.

Tercero. Relaciones con la Administración Autonómica.
El Colegio, en lo referente a los aspectos institucionales

y corporativos, se relacionará con la Consejería de Justicia
y Administración Pública. En cuanto al contenido de sus acti-
vidades, el Colegio se relacionará con la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Cuarto. Elaboración y adaptación de Estatutos.
La Sección Delegada de Almería se constituirá en Junta

Gestora y, en el plazo de tres meses, elaborará los Estatutos
del Colegio de Economistas de Almería, y convocará Asamblea
General Extraordinaria de la Sección Delegada de Almería para
su sanción.

En el plazo de un mes desde la aprobación de los Esta-
tutos, en la forma que establece la legislación vigente, la Junta
Gestora realizará la convocatoria para la elección de las per-
sonas que habrán de ocupar los cargos de los órganos de
gobierno del Colegio de Economistas de Almería.

El Colegio de Economistas de Sevilla deberá modificar
los Estatutos en todo aquello que pueda afectar a su ámbito
territorial, después de producida la segregación.

Quinto. Recursos.
Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sexto. Eficacia.
El presente Decreto surtirá efectos desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

DECRETO 439/2000, de 20 de noviembre, por
el que se crea el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Arquitectos.

La Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Anda-
luces de Colegios Profesionales, prevé en su artículo 7.1 la
posibilidad de que los Colegios Profesionales cuyo ámbito terri-
torial esté exclusivamente comprendido dentro del territorio
de Andalucía insten la constitución del Consejo Andaluz de
Colegios de la profesión respectiva, determinándose el pro-


